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Dise~o asíst;do por ordenador {Se.min!~rol.

Grupo VIl. .Lógica..

Algebra Lineal.
Cálculo lr.fin.tesimat.
Dibujo Técnico.

Grupo 11, .Ftsica y Tecnología..

Lógica formal.
. Lógica algorítimica.

Grupo VlIl, -Programación l.

Programación I.
Estructuras de Programact6ny Date»..

Gropo Xl, .Investigación operativa 'Y modelo..

lDvesUgacl6D operativa..
Modelos y simulación.
Compiejídad de Algorttmoa.

Grupo Xll, .SUtema de Informactón l.

Sistemas "de Información -l.

Grupo Xl1r, .Teleinformática..

TeleinformAtica 1.
TeleinformAtfoa O.

Grupo XIV, .Sistema de Información 11.

Sistema de Información ll.
Teoría de la Computabilidad.

Grupo XV, .Computadores 1.

Arquitectura de computaCores. .
Arquitectura avanzada de computadores.
Fundamentos de los computadores.

Grupo XVI. -Computadores 11.

Informática industrtal.
Tolerancia a fallos en computadores.
Microprocesadores.

Grupo XVll, .Informática teóncca

Compiladores.
IclormAtica t.eórica~

Grupo XVllI••Robótlc~

Inteligencia &rt1flci&l.
Robótica.

Grupo XIX, .Cwern4ttca.

Reconocimiento de formas.
Bkinforn.átlca.
Informát~ca médIca (Seminario).

Grupo XX. .Bases de Dato...

B9Ses de Da.tos.
Regula-ei6n informática.
Informática lurfdíca lSem.lnartol.

Grupo XXI••Bases de Datos 11.

Sistemas distribuidos.
Sistemas ava.nzados de Bases de Datos.

Grupo XXll, .T~cnicas gráficas y de medida de rendtmfentoa

Evaluaci6n y medida del rendimiento de un sistema i.Dfo~

mé.tlco.
Técnicas gráficas.

Grupo XXIII, .Técnk:as de DP"ecctóna

Econom1a, 'Organización y Dtrecl.6n de Empresas.
Teorfe. del pronóstico.

Grupo XXIV••Centros de Proceso de Datos.

Organización de Centros de Proceso ~e Datos.
Enscñanza asistida por ordenador (Seminario).

Grupo XXV, ·.Sistemas operativos..

Sistemas operativos.

Sin Grupo de Cdtedra

Hl.storia de la Cienc~a.

Soc,ol:J?ía.
Apli.'6oones de la informática a las Humanidades, Ciencias

~O(;'jl~ Documentaci6n.

(:)
571 RDEN ele 8 ele "",roo ele 1003 por le que ••

i declaran analogtas J, la plazo deL grupo XIV, .To
pografUl., de :as Escueta, T4cntca.s SuPeriores d6
lngpnteros eLe Caminos, Canales y Puertos.

ORDEN cW 4. tH marzo de lilU por lo q~ .e
rectifica lo Orden tU 11 de enero M- 1f183. por
la que '8 aprueba la: agrupación de catedral de
las Bsígnatu.roa de la Facultad de Informática de
la Universidad Polttffcnica de Madrfd.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

12570

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 11 de enero de 1983
(.Boletir. Ofi...:iaJ del EstaCo. <!e " de febrero), se aprobó la
agrupación d.e cátedras de las asignatW"a8 de la Facultad. de
Informática. dependiente de la Universidad PolitécniCa de
Madrid.

Ha~)iéndoS6producido un alTOr mataríaIen el texto publicado.
pues en la pagina 3617, del citado .Boletin. se <Lee: .Primero.
Aprovechar ...• ; -cuando en reaJidad debe decir: ..Aprobar ......•

Al propio tiempo se ha producido un 6!'T'OT de omisión en lo
que respecta a los grupos que comprer:.de el anexo de la citada
disposición, caco que en el p'l:.blicado termina la enumeración
de aquéllos en el XX, siendo en realidad XXV, el número de
agrupaciones, a lo que hay que añadir tres as:gnaturas sin gru:I>C
alguno. por lo que se hace necesario. con el fin de I!luosanar
los errores antedichos, reCtiCicar la Ordec de este Departamento
de 11 de enero de 1983.

Por todo ello. este Ministerio ha dispuesto que la Orden
ministerial de 11 de enero de 1983, se rectifica de 1& forma
siguiente:

En la página 3617, del número 84 del _Boletín OfiCIal del
Estado". de fe<ha 9 de febrero de 1983. donde dice: _Primero._
Aprovechar... debe decir: .Primero.-Aprobar-. Y la agrupación
queda aprobada en la forma que figt:.ra en el anexo definitivo
que se cita a contir.ua.ct6n. y que sustituYe al anteriormente
aprobado.

Madrid. 4 de n:arzo de 1983.-P. D. (Orden de ~. de marzo
de 1982), el Director general de Ordenscl6n Univers:taria y
Profesorado, EmiliQ. Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Ordenaci6n Universitaria y Pro-
fesorado. _,

E~tructuTa en grupos de cAtedra de las ~ ásJgnaturas del plan
de estudios de la Faf"ultad de Inrormática de la Universidad

Politécnica dI' Madrid

Grupo ,••Matemáticas..

Física.
Tecnología Informática (Seminario).
(Cordina.ci6n Química).

Grupo 111,. -Matemáticas 11..

Análisis Matemático.
Análisis Funcional.

Grupo IV, .Algoritmos num~ricos :Y T~cnicas crfptográftcas~

Análisis numérico.
Seguridad y Protoc;6n de le. lnronna.ción.

Grupo V, .Material Informático.

Fundamentos del material infonnli.tico.

Grupo VI, .Sistemas 16gjr-08~

Programaci6n n.
Organizaci6n de ncheros.

Grupo' X, .Estadistica..

Proba'Jilidades y Estadlstica.
Procesos y Redes estocásticas.

Ilmo. Sr.1 De acuerdo COD el LDforme emitido por la Comisión
Permanente de 1& Junta Nacional de Universidades, a efectoS
de oposiciones. concursos de aoc'e50, oonCUT90S de traslados Y
nombramientos de lribunales pa:'"8 ingreso a 10& Cuerpos de
Catedráticos Numerarios, Prof€'sores Agregados y Profesores
AdJuntos cM Un1verside.d, a que se refiere el Real Decreto 13241
1981, de 19 de Junio.
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Ilmo. Sr Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fe<;orado

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-A los efectos previstos en esta Ordell se declaran
analogías a la. plaza del grupo XIV, .Topografía., de las Es
cuelas Técnicas Superiores de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos, los siguientes: I

Grupo VI, "Topografía y Geodesia.., de las Escuelas Técnicas
Superiores de Ingen1eros Agrónomos.

Grupo IJI, .Geometría deS(:r1pt!va f Topografía,., de las Es
cuelas Técnicas Superiores de Ingenieros IndustrIales.

Grupo VII, .. Topt'graffa.- de las Escuelas Técnicas Superiores
de Ingenieros de M:nas.

Grupo XII. _Topografía y Transportes. de las Escuelas Téc
nicas Superiores de Ingeniero.. de Montes

Grupo XXVII...Dibu1o Técnico y Topografía_ de las Escudas
Técnicas 5uperiúres de Ingenieros Navales.

"Dibujo Técnico.. de las Escuelas TécniCS8 Superiores.

Segundo-La presente Orden entraré. en vigor al dfa siguien-
te de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 8 de marzo de 1983.-P. D. <Orden de 27 de marzo

de 19821, el Director general de Ordenación Universitaria y
Profesorado, Emilio lamo de Espino~a,

12574

12572 ORDEN de 1} de marzo de 1983 por la Que se
declaran equiparaciones y an.alogtas G la "laza del
qruDO XVI, ..Electrónlca y Automdtica-. de las Es
C/1.e/as Técnicas Superiores de ingeniero. Aeronáu
tico•.

Este Ministerio ha dispuesto,

Primero.-A los efectos previstos en esta Orden ~e declaran
analogías a la cátedra del grupo XXII. .Laboreo de Minas...
de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros de Minas.
las siguient€lB. de las mismas Escuelas:

Grupo X, ..Tecnologla Mecánica...
Grupo XX, ..Metalogenia-
Grupo XXV, ..concentración de Menas_.
Grupo XII. ·Electrotecnia_.
Grupo XVII, ..Estratigrafia y Paleontología...

Segundo.-La pre~ente Orden entrará en vigor al día siguien·
te de su publicación en el ·Boletfn Of1cial del Estade-.

Lo digo a V. I. para 9U conocimiento y efectos.
Diois guarde a VI.
Madrid. 9 de marzo de 1983.-P. D. <Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

nmo Sr. Director gpneral de Ordenación Universitaria y Pr04
fesorado

CORRECCION de errare! de la Orden de 12 de
abril de 1983 por la que se establecen las directri
ces para la elaboración de los Planes de Estudio
de las Escuetas Universitarias de Trabajo Social.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
sumario de dicha Orden. inserta en el ..Boletín Oficial del Es
tado_ número 93, de fecha 19 de abril de 1983 p:aginas 10799 a
10801. se rectifioa en el sentido de que donde dIce: " ... Planes
de Estudio de las Escuelas Universitarias de Trabajo_,. dehe
decir: ..... Planes de EstudIO de las Escuelas UniverSitarIas de
Trabajo Social-.

, l~mo. Sr.: De acuerdo COn el informe eanittdo por la Comf·
81(,.U Permanente de la Junta Nacional de Universidades. & efec~
tos de Op~siciones. ooncursos de acceso, concursos de traslados y
nombramientos de Tribunales para Ingreso a los Cuerpos de
CatedrátICOs Numerarios. Profesores Agregados y Profesores
Adjuntos de Univer~idad, a que se refiere el Real Decreto 132-t1
19B1, de 19 de junio.

nmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comi
sión Permanente de la Junta Nacional de Universidades. a efec
tos de oposiciones. concursos de acceso. concursas de traslades
y nombramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos d,-'
Catedráticos Numerarlos. Profesores A~gados y Profesan ...
Adjuntos de Universidad, a qUe se refiere el Real Decreto 13241
1001, de 19 de lunio.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Declarar equiparaciones y analogias a la plaza
del grupo XVI. ..ElectrónIca y Automática. de las Escuelas
Técnicas Suppriores de Ingeniet'WI AeronlLUtico.s, las siguientes:

Equiparada.

•Electrónica f Servomecanismo (Laboratorio)- de las Es
ouelas Técnicas Superiores de Ingenieros Aeroné.uticos.

AnaZogta.t

Grupo X, ..Electricidad y Electrotecnia_ de las Escuelas
Técnicas Superiores de Ingenieros Ae-ronAutlcos.

Grupo IX, ..Tecnología Electrónica. y Electrónica Cuántica
de ;ag Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros de Teleco
municación.

Grupo XIII. ..Electrónica.- de las Escuelas Técnicas Supario·
res de Ingenieros d~ Telecomunicación.

Grupo XXXIII, ..Automática., de la.s EscueIa.s Técnicas Su
periores de Ingenieros Industriales.

Segundo.-La presente Orden entrará. en vigor &1 día siguien-
te de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado..

Lo digO a V. 1. para BU oonocirnlento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid 9 de ma.rzo de 1983.-P. D, (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director genera! de Ordenación Universitaria y
Proíesorado. Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Directcr general d. Ordenación Universitaria y Pro
f~or'ldo.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo para las
Recaudaciones de Contribuciones y TrIbutos del Estado, recibido
en estff Dirección General el día 9 del presente mes de abril.
suscrito por los representantes de las Empresa.!! y de los trabaja
dores el día 7 anterior.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la
Ley 8/1980, del Estatuto de loa Trabajadores. y en el 2.0 del
Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-0rdenar su lnscripc.ón en el Registro de Convenios
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el citado texto al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.. .

Tercero.--Disponer su publIcación en el .Bo\etm Oficial del
Estado-. '

Madrid, 14 de abril de 1983.-EI Director general, Frlmcisco
José García Zapata..

CONVENIO COLECTIVO D'E TRAJlAJO ENTRE LOS TITULA
RES DE RECAUDACIONES DE TRIBUTOS DEL ESTADO Y
EL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS MISMAS. CON APLI-

CACION EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL

Articulo 1.0 Se mantiene en v{gor el Convenio !trmado para
el pasado ano 1982. publicado en el .Boletín Oficial del Estado
número OO. de 11 de marzo de 1982. introduciendo en el mismo
188 modificll'Ciones siguientes: .

Art. 2. 0 Efectos.-El-S:onvenio entrará en vigor a partir del
día siguiente a su publicación en el ..Boletln Oficial del Estado-.
surtiendo efectos eoonóm1c08. no obstante. desde 1 de enero
de 1983.

La duración del presente Convenio será. desde 1 de enero
de 1983 al 31 de diciembre del mismo año.

Art. 3." Salarto.-Todos los conceptos retributlvos que re·
gían en el afto 1982 se aumentarAn' por el presente Convenio
en un 12 por 100.

Las dietas por desplazamientos se aumentarán igualmente en
un 12 por 100,

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

TRABAJO
SOCIAL

RESOLUCION ds 11 de abril de 1983. de la Direc
ción General de Trabajo. "or la que .se dispon6
la pubacación del Convento Colectivo de Trabajo
para las Recaudaciones de Contribuciones y Tri·
butos del Estado.

12575

ORDEN ctB Q d4 marzo de 1983 por la que ,e
declaran analogta. a la cátedra del gru"o XXII,
.Laboreo de Minas_. de la" Escuela" Técnicas Supe
riores de lngeniero. de Mina8.

12573


